CREAR EMPRESA NO ES UN PROCESO DIFÍCIL ES CUESTIÓN DE ACTITUD.

Para quienes vivimos en esta época, llena de desafíos, oportunidades, cambios y transformaciones, nos corresponde asumir la responsabilidad de hacer el mayor esfuerzo para que las condiciones cambien, para que todos en Colombia podamos buscar nuevas alternativas para mejorar, y alcanzar la tranquilidad y la prosperidad que anhelamos.

Nuestro desafío está centrado en poder trabajar  con  decisión  para  alcanzar  el  desarrollo  sostenible de nuestras regiones, entendido el desarrollo como el proceso tendiente a buscar una mejor calidad de vida a través del bienestar económico, social y cultural de una comunidad.
Al hablar de desarrollo sostenible se hace referencia a que debemos asegurar el bienestar de las comunidades de hoy, sin perder de vista las necesidades de las generaciones futuras. Para esto, es necesario consolidar la capacidad productiva, propiciar una mayor dinámica económica, fortaleciendo las iniciativas personales y la capacidad emprendedora de las personas, para que así hayan más y mejores empresas.
Las empresas son esenciales para alcanzar ese reto, por lo que es una prioridad ampliar la base empresarial y garantizar la permanencia de las empresas existentes.

¿Pero qué hacer para crear la  propia empresa?

Es fundamental realizar un autoanálisis de lo que se quiere, analizar características tan importantes para la actividad empresarial como son la responsabilidad, la creatividad, el liderazgo, la autoestima y el manejo de riesgos u obstáculos, antes de comenzar a elaborar cualquier otro proceso, identificar claramente lo que se desea lograr con la empresa y su proyección en un futuro. Luego, se debe analizar las características empresariales personales, para poder conocer a fondo cuales son las debilidades y fortalezas para así trabajarlas a nivel personal o a través de la ayuda de algún especialista. 

Después de realizar este análisis personal, se debe centrar  en la idea del negocio, si aún no está definida, se recomienda elaborar una lluvia de ideas que pueden surgir a partir de comentarios de personas conocidas, de las necesidades de la comunidad o de ideas soñadas. Luego, se hace un filtro de acuerdo con lo que nos gusta, la rentabilidad de lo que planeamos,  la demanda, la existencia de la maquinaria y los equipos, o el aspecto legal , también hay que tener muy presente que no es lo que se quiere simplemente, sino que se debe ajustar a las necesidades del sector en el que se va a enfocar.

También es importante realizar un análisis DOFA (debilidades, oportunidades, fortalezas y amenazas) de la idea para así poder estar más preparados ante los imprevistos que se puedan presentar.

Con la idea definida se prosigue ahora en los estudios técnicos, de mercado, en las áreas administrativa, legal y financiera y sobretodo es importante realizar un análisis de sensibilidad, es decir, analizar desde diferentes escenarios en los que pueda actuar la empresa, diferentes circunstancias por las que pueda atravesar para estar preparado a las adversidades.

Luego de este análisis exhaustivo, se busca las fuentes de financiación ya sea en el sector público o privado. De la capacidad del empresario para ser productivo, innovador y muy competitivo, depende del continuo crecimiento de la empresa. Pero sobretodo en “la actitud” que posea, pues muchas veces antes situaciones bastante adversas y complejas se logran sacar adelante excelentes proyectos o en otras ocasiones hay mucho conocimiento y las condiciones son favorables para desarrollar cualquier propuesta pero por falta de “actitud” no se saben aprovechar.

Después de todo este proceso se deben seguir algunos requerimientos legales como: registrar el nombre  de la empresa y ser reconocido como comerciante ante la Cámara de Comercio,  se debe registrar también  en Industria y Comercio para comenzar a pagar los impuestos municipales y registrarse en la DIAN para pagar los impuestos nacionales ( Iva, retención e impuesto de rentas.). Para las personas jurídicas es necesario que realicen la constitución de su sociedad ante la notaría.

Existen otros requisitos especiales para empresas con actividades especificas como las  dedicadas a la música que deben registrarse en Sayco y Acimpro, las empresas de salud en la Secretaría de Salud, y las empresas de alimentos y drogas en el Invima.

Cuando la empresa ya está creada debe haber un buen manejo administrativo, por esto es necesario capacitarse y actualizarse para favorecer el crecimiento del negocio. También se debe crear conciencia para que la nueva empresa pueda revertir en algún aspecto a su comunidad, pueda contribuir a generarle algún beneficio. Además se debe  de ser conscientes de la responsabilidad que se adquiere frente a la comunidad, a la familia y  al sector público.

La importancia de las pequeñas y medianas empresas, que se desarrollan en todos los sectores económicos, algunas veces como proveedores de bienes y servicios para otras empresas y otras como productores de bienes y servicios finales, representan:

· Cerca del 93% de los establecimientos industriales. 

· Generan cerca del 40% de la producción bruta y el 34% del valor agregado. 

· Entre el 49% y 50% del Empleo Industrial. 

· El 38% de los Salarios. 

· El 30% de la Inversión Neta 

· El 43.5% del Consumo Industrial. 

· El 29.6% de las Prestaciones. 

· El 32% de las Exportaciones No Tradicionales 

· El 46% de las Importaciones. 

Dentro del esfuerzo por ampliar la base de propietarios y estimular el recambio empresarial necesario para convertir a Colombia en un país con niveles de bienestar y desarrollo avanzados, es necesario apoyar la creación de empresas  innovadoras y con capacidad de emular en escenarios de intensa competencia internacional.
 
Se debe propiciar en las universidades la formación de espacios de interacción entre estudiantes de diversas disciplinas y niveles, con empresarios, docentes y directivos en busca de estrategias y desarrollos institucionales hacia círculos de promoción y gestación de negocios, 

En esta línea, crear empresa es una opción fundamental, pues es en extremo valioso el aporte de quien crea empresa al desarrollo colectivo. Incluso desde la perspectiva individual son muchas las razones para crear una empresa: es una forma de vida, debe hacer parte del proyecto de vida de quien asume el reto de ser empresario, es una opción de desarrollo profesional, es una alternativa de realización personal, es una forma de conseguir dinero como un medio para progresar, pone a prueba la capacidad de trabajar, de competir, de innovar, de ganar, de lograr objetivos y  realizar sueños.
¿Sabe usted que trámites se deben realizar para constituir  y crear una empresa?

Uno de los mayores temores a los que se enfrentan quienes van a iniciar un negocio está relacionado con los trámites que deben realizar. La falta de información, el miedo a arriesgarse y afrontar algo desconocido siempre resulta complicado.

Así que para que se anime a crear su propia empresa le informamos de los trámites que debe realizar para que su negocio quede legalmente constituido.

Trámites ante la Gobernación: Impuesto de registro. 

Es un tributo que el comerciante paga a la gobernación por el trámite de constitución. Si es persona natural, lo hará solamente cuando realice compraventas. Si es jurídica cuando se realicen constituciones e inscripciones de actos.

Trámites ante la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia.

-Consulta de Nombres: Para inscribir un establecimiento de comercio, deberá consultar a través de Internet o de los módulos de autoservicio ubicados en los Centros de Atención Empresarial, la existencia del nombre comercial que usted desea registrar. Este servicio es totalmente gratuito.

-Inscripción del Documento de Constitución: toda persona natural o jurídica que ejerza la actividad mercantil, debe estar matriculado en cámara, renovar anualmente dentro del período establecido, e informar sobre la actualización de datos.

-Inscripción de Libros de Comercio: es requisito para el empresario inscribir los libros contables, de actas y juntas ante la Cámara.

Para inscribir los libros por primera vez deberá anexar una carta firmada por el representante legal en la que se expresa esta condición, deberá pagar la inscripción y comprar las hojas (las puede adquirir en las sedes de la Cámara numeradas y codificadas.)

Trámites ante el Municipio Correspondiente
-Matricula de Industria y Comercio (En Medellín, Bello, Barbosa, Copacabana, Girardota): las personas naturales o jurídicas que ejerzan una actividad comercial deben tributar al municipio en el cual estén operando, de acuerdo con la actividad económica y el nivel de ingresos.

La matricula en Industria y Comercio, lo hace acreedor a un impuesto mensual que le facturará el área de Hacienda del respectivo municipio.

-Certificado Sanitario: (en Medellín) recuerde que usted está en obligación de informar a la autoridad sanitaria competente la existencia y funcionamiento del establecimiento, cualquier cambio de propiedad, razón social, ubicación, cierre temporal o definitivo del mismo para efectos de vigilancia y control sanitarios.

-Notificación de Apertura de Establecimiento  (en Medellín) : el propietario o el administrador de un establecimiento, está en la obligación de comunicar a la oficina de Planeación Municipal, la intención de iniciar actividades y lo deberá hacer en los 15 días siguientes a la fecha de iniciación. Este procedimiento culmina una vez el comerciante diligencie el formulario anexo, lo entregue en las taquillas de la Cámara y el trámite se registre satisfactoriamente.

-Verificación de normas de seguridad ( en Medellín): El cuerpo de bomberos expide un certificado donde consta que el local en el cual funcionará la empresa o establecimiento de comercio reúne las normas mínimas de seguridad. Este visto bueno se obtiene solicitando telefónicamente , personalmente o por medio de los CAE, al departamento oficial de bomberos, la visita al local de un funcionario de la institución.

Trámites ante la DIAN

Inscripción:

El comerciante debe realizar el registro Único Tributario (RUT), indicando a cuál régimen pertenece, si al simplificado o al común.

En el Común debe inscribirse como responsable del impuesto a las ventas, facturar cumpliendo con los requisitos legales, presentar declaración bimestral dentro de los plazos establecidos y llevar la contabilidad organizada. Para el simplificado, debe llevar el libro fiscal de registro de operaciones diarias y no debe facturar ni cobrar el IVA (excepto litógrafos y tipógrafos).

Es obligación inscribirse con posterioridad dentro de un plazo máximo de dos meses desde el inicio de operaciones, si la actividad es gravada.

Actualmente la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, en asocio con la Alcaldía de Medellín y el Banco Interamericano de Desarrollo BID, cuenta en sus sedes con los centros de atención empresarial, en los cuales los empresarios podrán realizar en un solo sitio, los siguientes trámites para la creación y constitución de empresas:

Impuesto de Registro, Inscripción del Documento de Constitución, Inscripción de Libros de Comercio, Consulta de Nombre, Matrícula de Industria y Comercio, Certificado Sanitario, Notificación de Apertura del Establecimiento, Verificación de Normas de Seguridad, Inscripción en el Registro Nacional de Vendedores y Asignación del NIT.

Estos son a manera general todos los requerimientos que usted necesita para crear su empresa. Sin embargo si usted necesita asesoría puede recurrir a entidades como la Cámara de Comercio, Microempresas de Antioquia, entre otras, donde usted podrá resolver todas sus dudas e inquietudes sobre todos los requerimientos. Recuerde que antes de hacer todos los trámites, usted debe estar seguro de lo que va a crear, tener elaborado un buen Plan de Negocios para no iniciar en el aire sino con los pies bien puestos en la tierra. Así que capacítese y asesórese para que desde su comienzo empiece con el pie derecho.

